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oUtinO®#cial
OK LA

BBOTS^SSA 83
Artloalo i,® Laa ieyas obligarán en la Pe alus ola, ialM 

2*i*ires y Osaariaa, A los Tainted las de su promolgaoión, 
■ ta cilla ao se dispasiose otra cosa. Se enúeade liáoha la 
^®ulg»ui<ln el día en que termina la i os arción de la ley 
* « OoMía aíciaí.

*’„®’ La ignorancia do las leyes,no oionsa do an 
•■apUmiento.
.Ait.8.o L^ leyes no tendrán efecto retroactivo, si no 

'“Pasieten lo oontrario. (O&digs owii vigente)
**^ decreto de 4 do Enero do 1883 y la Beal orden

« de Agosto do 1091, disponen no se otorgue por las cor- 
»®r»cionas provinciales ni municipales ningún documento 
y «oritura sin que loe rematantes presenten los recibos 

aabar satiaísoKo los dereehos de inserción do los anun- 
”«>1» de subastas ea la Qaeeta de Madrid j Bolith Ouciál. '

SC9CR1PCIÔN PABTIOULAB

K» Odanoz* r».»ui.
Un mes.......................8
TrÍmootre..............................8 96
Sais mases.......................... 16 60
Un año................................ 88

rosaa Di CÓBDÓiA ?**«««
Un mee.............................>4
Trimestre.................................. 11 26
Beis ...............................  . 23 66
Unafto.,.......................... 46

líimtr» niMo, 38 tíntima» 3» fatta.
Be pohUo» todos loa AlaS, exeepia loa doatlngos.

NOTA IMPOÚTANTE.—Inmediatamanto qua loa SiM, Ale alia» 
y Saoratartos reciban eita “B0LETIN„ Aísponirin que sa fije 

an aja tapiar an el sitia de oo« tambre, donde permanecerá 
hasta al recibo del número eigaiente

1 Las Leyes, Órdeneg y anuseios que se manden publie»r 
■ en los Soietine» O/ieialet se han de remitir al Jefe politico 
: respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de 
los mencionados periódicos,

(Ordenes da 9 de Abril, de 8 y 91 de Octubre da 1864).
Los sefioru Secretarios o ni darán bajo su mas est reel a 

respsnsabilidad, de conservar los números de este Beletínt 
coleccionados para su encuadernación, que deberá vetiá- 
caree al final de cada año.

AnvasTaacii. Conforme con la condición 4.* ¿el plie
go que ha servido de base para la subasta, nose insertará 
ningún anuncio qne sea á instancia de parte sin que abo
nen loa interesados el importe de bol publicación, á tasín 
de 96 céntimos por linea ó parte de ella, y la venta de nú
meros sueltos a 88 oóntimos.

^iieocii tel Cerajo le Kinishns
(ffocefa del 17 de Octubre)

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (Q. B.. G.) y Augusta Beal 
^^^niilia^ continúan en esta Corte 
®o novedad en su importante sa
lud.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN CIBCULAB
Excino. Sr.: En vista de la Real or- 

®n dirigida á este Ministerio por el de 
^®Gdo en 27 de Abril úicimo oonenl- 
^audo el procedimiento que debe ae- 
Snirse p^,,, j^ repatriación de los de- 
®0ïtorea y prófugos residentes en Fran- 
®'*i que volnntariamenta se presentan 
®'^ ius Couanladoa de la Nación en de- 
®a*ida de socorros para ingresar en el 

Isroito y cumplir eos deberes mili- 
^^08}

El Ray ^Q £j Q ji y,gjj g^ nombre 
* fiatNA Regente del Reino, de acoer- 

®ou lo propuesto por el Embajador 
® S. M. en París, ha tenido á bien die-

Ï'^ûer qna pgj ^j optado Représentante 
j? °‘f°®leu las Órdenes convenieutes á 

nos Conanlados, para que ouantoa 
hdlvíjyQg sujetos á responsabilidad 
® Servicio militar ee les presenten, 

^ftn oonCentrados en Marsella, Cette,
0rdeo8, Rouen y El Havre, faoilitán- t —mstai 

® 08 los socorros corretpendientes,que \ puesto, 
•tán satisfechos con aplicación al ca- j 361. 

1* lulo de imprevistos. Embarcados di-
^B individuos y puestos & disposición 

® las Autoridades españolas de los

®^8o dé loe prófugos y désertorOS, fa- 
J ‘táadcilee pasaje por vía férrea y ma* 

Ó6’*°* ^"^f offenta del Estado, y tos so- 
^0B que tíeoeeiteu basta el punte eu 

•*^**^® ^* Autoridad militar más 
' to *r'^** ^ ’* *1^* serán presentsdos 

ha*d*'^’’^*'^® ^® Guardia civil quo 
de acompañarlee.

, Do Real orden lo digo á V. E, para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V, E. mochos años.

íl Madrid 13 de Ootabre de 1897.— Co
rrea.
Señor.....

(“GQcetan del dials.)

MÍNÍSTERIO DE UAGiEXDA

Concíasión del Programa de pregun
tas para el primer ejercicio de oposi
ciones de aspirantes á inifreso en el 
Cuerpo de Abogados del Estado,

„ 358. Organizaoión administrative 
1 del impuesto de derechos reales. —Ofi- 
1 ciñas liquidadoras.—Funcionarios que

f{

i

las desempeñan.—Facultad exclusiva 5 
de ellos.—Dependencias y entidades i 
administratives superiores por su or- ? 
den, —Noción de sus atribuciones en ! 
general. 1

369. Libros que deben llevaría en | 
las Oficinas liquidadoras del impuesto 
de derechos reales.—Libro registro da j 
presentación de dootmentos.—Libro 
diario de liquidación y daclaraoión de 
do o o men tos no anjetos y exentos.— 
Formalidades con qoe deben llevaran. 
—Libro de prórrogas.—¿Dónde deben

Í i

360. Facultades y deberea de loe 
Abogados del Estado en cnanto sean 
deles de Negociado-de de techos reales

1 en las Admioistraciones provinciales.
1 _ Estadistica y Contabilidad del im-

Idea del timbre del Estado en i

an más lata aoepción.— Idea del Îm 
t paeato del timbre.—Seuta del eello 
i del Estado.—¿Es verdadero impneato? 

i

1 
h

¿Coándo es exigible? Diferencias qos 
existen entre este impuesto y el de de
rechos reales.—A cargo de qné oficinas 
y fonoiónarios se halla la gestión ad
ministrativa dol impoesto del timbre.

36:2. Aotos y contratos sujetos al 
impoí ato del Timbre.—Motivos de la 
imposioión y disposióioneq fundamen- 
tales que lo regulan.—Clasificación que

Ib ley hace de los documen toe aoje toa | 

el mismo..
363. Del timbre en los doeumsntos 

otorgados ante Notario.—¿Qué otra 
; clase de documentos otorgados eatte 

partes tienen carácter de documeatos 
públicos?—Timbre que deben llevar.

364. Documentos administrativos 
ó gubernativos.—¿Cuáles aon éstos 
para los efectos de la ley fiel Timbre? 
—Principales doenmeatos expedidos 
por la Administración del Estado ó en 
loa que tiene intervención, y manera 
de gravar loa el Timbre. —DeoumeutOB 

; en que iotervieneu las Diputaciones 
¿ proviuciales y Ayuntamientos, y ma- 
í ñera de gravarlos la ley.

365. Actaaoiones jodioiales.—¿Oó- 
mo grava la ley las Botnaoionea oon- 
tencioaas, las de jariadiooión volanta
ria, las de lo criminal y las de la ecle
siástica? —Timbre qua sa debe emplear 
en los expedientes gobernativos qaa 
se signen ante los Tribnnales.

366. Docnmeotos privados en ge
neral.—¿Onáles se consideran de esta 
clase para los efectos de la ley del Tim
bre?—Dooameotoa mercantiles.—Do- 
oumentoa expedidos por partionlarea ó 
Sooiedades civiles.—¿Cómo gravan la

¡ ley anos y otros?
367. Investigación y sanción co

rreccional en el impoesto del Timbre 
del Estado.—¿Quién ejerce la primera 
y en qué forma se hace efectiva la Be- 
ganda?—Prooed¡mientoyraoaraos con' 
tra las reaoluoienes de primera y se* 
ganda inatancia.—Plazos para inter
ponerlos.—Condonaoiones.

368. Dooamautos exentos del im- 
paesto del Timbre.—Razón de la exan- 
oión,—¿En qoé oasos deberán rinte- 
graree para que pueda reoonooérseles 
afioaoia jaridioa á Ice docomantos otor- 
gados en territorio exento y en al ex
tranjero? . .

369, Ooneepto del impoesto de con- 
somos.—Disposiciones generales para 
la exaooión del ^impaesto.—Exoepoio- 
nss,—Tipos da gravamen.—Recargos 
permitidos.

370. Medios que utiliza el Estado 
para hacer efectivo el impuesto de con
sumos.—Idea de cada uno de ellos.

371. Recaudación del impuesto de 
oonsumoa.—Reconocimientos.—Fiela
tos.- Oirculaolón de especies.—Trán
sitos.—Recaudación en el extrarradio..

372. Depósitos autorizados por las 
disposiciones vigentes en el impuesto 
de consumos. —Depósitos de ooseohe- 
ros, do comerciantes, de espeoaladores 
y almacenistas. —Depósitos adminis
trativos.—Disposioionaa del impuesto 
aplicables à las fábricas.

373. Principales actos que consti
tuyen defraudación en el impuesto de 
consumos.—Actos que la legislación 
del impuesto califica de faltas adminis
trativas.—Sanción penal establecida 
para unos y otros.

374. Procedimiento para imponer 
la penalidad á los infractores de las dis
posiciones que rigen el impuesto de 
consumos.—Recursos contra las reso^ 
luciones.— Distribuoida de multas.

375. Impuesto de cédulas persona
les,—Bassa de imposición.—Hojas de- 
olaratorias ¿quién debe extenderías?— 

( Formación de padrones an las capita- 
i les y en Iosi pueblos.—Excepciones qua 
' señalan tas dísposictones vigentes,

376Ï Impuesta de cédulas persona
les.—Recargos autorizados por las dis
posiciones vigentes.—Forma de recau
dación.—Periodo voluntario.—Perio
do-forzoso.—Responsabilidades de los 
Aynctamientoa por omisiones de los 
deberea que tes impone la legislación 
del impuesto.

377. Impuesto de cédulas persona
les,—Sanción penal establecida para 
los contraventores de las disposiciones 
reglamentarias del impuesto.—Autori
dades á quienes compete la direonión é 
inspeoción de la admiaistraoión del 
Impuesto,- Procedimiento aplicable en 

dos expedientes de defraudación de es
te impuesto,

- , 378.. - Impuestos sobre la riqueza mi
nera y canon de superficie.—Bases de 
Ímpoeioíón.--Prooedimiecto para la de-
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oUraoiÓD de oaduoidad por falta de 
pago del isapueato.—Forma aotaai de 
Teoeodación de diohoa impaeBtOH.

379. Idea del impnesto eobre los 
billetes da viajeros, transportes terres
tres 7 flotes maritimos de mercancías. 
—Bases de impestción, Impnesto so
bre carrcajea de Injo. —Reglas genera
les de imposioión. — Ezcepsiones.

380. Impnesto especial sobre alco
holes, agnardientes y lioores.—Bases 
prinoipales qne regalan la admioistra- 
oión y cobranza de este impaeato,— 
Impuesto sobre pólvoras y explosivos. 
— Bases generales para la administra- 
oión y cobranza de este impuesto,

381. Impnesto sobreaneldos y asig 
Baoiones.—Reglas generales de impo
sición.— ExoepoioneB. —Impnaeto so
bre grandezas y titnloa.—Tramitación 
de los expedientes para la liquidación 
de este impuesto.—Gad acidad.

382. Preso puestos del Estado.—Su 
oonoepto. —Su división.—So daaifiea- 
«ión.—Es truc tora del preen pu es to de 
ingresos y del de gastos.

383. Formación y aprobación de 
los preaupnestos del Estado.—Vida de 
la ley de Presopnestos.—Periodos en 
que fis divide el ejercicio de los mis- 
mos.

384. Limitaciones que en cnanto 
á los gastos y á los ingresos en general 
produce el presupuesto del Estado.— 
Modifloaoiones en los créditos y presa 
puestos.—Sas clases. —Procedimientos 
para efeotuarlaa.

386. Ordenación de los pagos del 
Estado.—Su diferencia de la Ordena 
oión ó disposioión de los gastos y á 
quiénea corresponden una y otra,— 
Organización para el servioio de la Or
denación de los pagos, y responsabili
dades qne pueden contraerse en en 
desempeño.

386. Oonoepto de la contabilidad 
pública y sus fnndamentoe.—Contabi
lidad legislativa, administrativa y ju
dicial.

387. Exposición general del dere
cho vigente respecto de la rendición de 
cuentas, bien directamente, bien por 
oondneto de le Intervenoión general. 
— De la Admioistraoión del Estado.

368, Atribaoiones de la Interven
ción general respecto ó ezámen de las 
ouentas parciales y las qne correspon* 
den al Tribunal de las del Reino para 
sn fallo definitive.

389. Concepto del alcance, el des
falco, y la malrerBaoión.—Diversos 
procedimientos à qne dan origen.— 
Responsabilidad subsidiaria del alcan
za lo.

390, Expedientes sobre robo de 
foados ó los Esoeadadoree de oontri- 
booionea y á loa Administradores ao- 
baitemos de Hacienda.

391. Recandaoión de oontribuoio- 
nes directas.—^A cargo de quién se 
halla?—La recandaoión y el apremio, 
¿ae ejercen por unos miamos fonoiona- 
riosÍ — Reoaudadotea y Agentes ojeoQ- 
tivos.—¿Son ansoeptibtes de arriendo 
estas cont^^ibaoioneB?

392. Concepto, fnndamento y cla
sificación del procedimiento adminis
trativo de apremio contra dendoroa i 
la Eaoieeda pública.

393, Qaó 89 entiendo por primeros 
y segó ti dos oontribuyeates,—Expoei- 
otón de! procedimiento de apremio 
contra primeros contribuyentes, y sus 
diferencias respecto del civil de apre 
mío.—Exémen comparado del proce
dimiento de apremio, según se emplea 
contra primeros ó contra segundos 
contribuyentes.

394. Condiciones qne han de reunir 
los débitos para ser objeto de apremio. 
—Da quién es la competencia para 
apremiar, vigilar y dirigir al procedi
miento; modo general de éste.

395. Acción ejecutiva da Ia Hacien
da pública contra sus deudores.—¿Se 
saspenden en los casos en que estén 
pendientes ante los Tribunales ordina- 
ríos juicios universates sobre los bie
nes de sqaélloB?

396. Ventajas ó inconvenientes de 
la adjudicación da fincas á la Hacienda 
como término del procedimiento de 
apremio.—Nulidad de expedientas de 
apremio; causas qne dan lugar à ella.— 
Responsabilidades exigibles por defec
tos en la tramitación de los expedien
tes de apremio.

397. Prelación da la Hacienda por 
sus créditos liquidados en concurren
cia con otros acreedores,—¿El pignó- 
raticio es preferido, como el hipoteca
rio respecto de aquélla? —Enajenacio
nes en fraude de la Hacienda.

398, Del procedimiento en las re
clamaciones económico administrati
vas.—Concepto del acto administrati
vo.—Competencia para conocer y re
solver dichas red am ación es.—Vía go
bernativa como trámite previo ó la 
judicial.—Idea general del procedi
miento,

399. Requisitos de Ias reolamaoio- 
nes económico administrativas.—Con
diciones de personalidad de los recla
mantes y de sus apoderados. —Plazos. 
—Notificaciones.

400. De las cuestiones incidentales 
en las redamaoiones económico.admi
nistrati vas, —Recursos ordinarios y ex 
traordinarios.— Recurso de queja.—Ca
rácter del recurso contencioso adminis
trativo.—Responsabilidad de los em
pleados en razón el procedimiento,

401. De las competencias de juria- 
dicoión dentro del orden administrati
vo, y especialmente en el ramo de Ha
cienda.—Sus clases,—Procedimiento 
para resolverías.

402. Competencias por exceso de 
atribuciones del Poder judicial.—Su 
objeto. —-Condiciones necesarias para 
susciter! as y su tramitaoión.

403. Capacidad jurídica de la Ad
ministración económica.—Limitaciones 
establecidas en la ley,

404. Caducidad y preaorípeión de 
créditos an favor y en contra del Es
tado.—Reclamación de daños y per- 
jo icios y á titulo da equidad.

Madrid 29 de Septiembre de 1897,— 
El Director general de lo Contencioso 
del Estado, el Marqués de Figueroa.

GOBIERNO CIVIL va XA
PROVIIWCIA DE CÓRDOBA

Circular núm. 3180

Acabo de hacerme sargo del Gobier
no civil da esta provinoia, para el que 
fui nombrado por Real decreto de 12 
del actual, cesando por lo tanto el se- 
fior Secretario, que lo desempeñaba in- 
terinamente.

Lo que tungo el guato de hacer pú- 
blioo por medio de este periódico ofi
cial para conooimianto de las Autori
dades, Corporaotcnes y habitantes to
dos de la misma.

Córdoba 17 da Octubre da 1897.
El Gobernador, 

Gil Maria Fabra.

DELEGACION DE HACIENDA
DE LA

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Número 3167
Por el Exorno. Sr. Ministro de Ha

cienda, con fecha 22 da Marzo último, 
se ha dictado la Rea] orden siguiente: 

Vista la instancia que don Joaquín 
Girón y Arcas, Registrador de la Pro* 
piedad y en tal concepto Liquidador 
del impnesto de Derechos reales del 
partido de Valverde del Camino, pro
vinoia de Huelva, dirija à este .Ministe
rio an solicitad de qne se dicte una re
solución de carácter general, qne ada 
randa y ampliando varios preceptos 
del vigente reglamento del impuesto 
de l.*^ de Septiembre último, faculte á 
los Liquidadores del partido para rea
lizar ciertas gestiones de investiga- 
ción que tiendan á evitar constantes 
oooltaoioaea de los actos sujetos al im- 
pnesto, en los cuales sufran notorio 
porjoioio los intereses del Tesoro; y

Resaltando que la pretensión del 
mencionado Liquidador se contrae á 
los signientas extremos:

1 .* Qne se establezca una sanoión 
penal para los que habiendo solicitado 
y obtenido las liqnidaoiones provisio
nales á qne se refiere el artícalo 61 del 
reglamento, dejen de presentar los do
cumentos necesarios para la liquida
ción definitiva dentro del plazo de un 
año qae dicho articulo señala, porque 
tiendo notorias las defioiencias qne se 
observan en las declaraciones provisio
nales por oonltación de bienes mne- 
bles, de no imponerse más sanoión por 
falta de presentación en el plazo de 
un año de los doenmentos definitivos, 
no se logrará obtener que aquella ee 
verifique, con lo onal el Tesoro se vó 
privado de oiartos ingresos.

2 .* Que si bien el artículo 112 dal 
reglamento, an eus párrafot 1.* y 2.*, 
concede á la Adnioistraoión la faonl- 
tad de exigir á los Notarios copia de 
les documontos qne no ee hayan pre
sentado á la liquid aoión para girar an 
vista de dicha copia lo que proceda,no 
teniendo conocimiento la Administra
ción por los índices mas qae da loe do- 
enmentoa qua se otorgan tn el partido 
da la capital, y no estando enficiente- 
nente claro que ¡goal faonltad compe
te á los liqaidadoras de loa partidos, 

las gestiones de estos fanoionarioa á 
tal fin encaminadas, resaltan infruo- 
toosas y en mochos oases tardías, si 
han de recabar antes ia autorización de 
la Administración de Hacienda; y

3 .* Que no estando tampoco faonl" 
tados loe Liquidadores pars expedír 

i las apremios para la presentación de 
J doenmentos à qne se refiere el.pá' 
j rrafo S." del citado artículo 112, ia oe“- 

tralizaoión de este servioio cuyo des
pacho requiere la intervención del 
Abogado del Estado, que es ono solo 
en la mayoría de las proviaoiae y tío- 
no á so cargo además del impuesto, la 
asesoría, la asistencia á Juntas sdmi' 
n¡strativas y la ropresentsoión del Ejj 
tado on materia civil, oriminal y oo^ 
t0aoio8O-ftdmiaiBtrativa, no ee posi e 
Bua con la mejor voluntad de parte e 
dicho funcionario, que deje de su nr 
el oonsiguiente retraso;

Vistos los artículos 112, 123, re?® 
6.“ y 125, regla 9,* del reglamento del 

j impnesto de 1,® de Septiembre de 18 
i Considerando que elsentido genénoo 
j en que an el artículo 112 del regiam®® 

to vigente se emplea la palabra ’*^‘^*^j'^ 
nistraoión,, dé á entender 
no se refiare á determinad

qae 
a Rotoridad

6 fnaoionario, sino á todos los qoo i^® 
vestidos de tal carácter y por Í*® ®°^ 
dioiones del cargo que e jareen, repi* 
Bentan á la Administración público a® 
el logar en que desempeñen sus 
oiooes, siquiera esta se limite à deter 
minados servioioe;

Consideraudo que en este 80p®®®,^ 
nose daría una interpretación oontr 
ai sentido del referido precepto Pg 
ai declarar qne los Liquidador®® ¡^^^ 
impnesto de Dereohçs reales co 
partidos, como genuinos repfS®®®’'®**^ 
tes de la Adminiatraoión en diobo r* 
010, tienen facultad para exigir ‘^’^^^^ 
tame ote do los interesados, así ®° 
en so caso do los Notarios y d® ^^ 
fonoionarios à quienes el regl®^® 
impone el deber de dar las ®dpi®® 
los documentos que oontoBgsú 
sujetos al pago, y por oooseoneocis^^ 
de iniciar también loa expedientas 
inveetigaoión que ee dirijan ^“^^^gi 
brir las oonitaoiones de qae t®ng®“^^’^^ 
tioias, opinión que por otra parts 
conforme con lo que preceptúa I» reg ^ 
9.“ del artículo 126 al enumerar ^^ 
fnnoiones que à los liqaiosdors® 
rresponden; j,_ 

Considerando que no ea posible a?^^ 
oer el mismo expansivo criterios ^¡^ 
tremo oonsnltadc, relativo á Is • 
tad de expedir apremios para oo 
1er á la presentaoión de docoojs® ^^ 
porque aparte de qne dicha faca w ^^^ 
privativa de le Administración ® ^ ^^ 
oiends, conforme á lo que disp®® ^^ 
regla 6.* del artículo 123 del oits^®^^^ 
glamento, no es conveniente °aro ,^^ 
las faoultadea de carácter ®°®^°?(jjj(0 
qne oonstitayen una de las ^°“®*^jO» 
oaraoteríatioas de la autoridad *°^^jg, 
miaa-provinoia!, y qne es indiap ^^^^ 
ble pare la anidad de acción q®® 
presidir todos sns acto»; jj.

3. M. .1 B., h. D. «•)/ ’“ '“„', d. 
bre te Reina Regente del i* 
oonformidad con lo propuesto ^^^^j 
Direooión general de Contribue
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directas, se ha servido declarar como 
resolución A la instancia de don Joa- 
loíii Girón, y con carácter general:

1“ Que los Liquidadoras dal im- 
puesto da Derechos reales en los par
tidos pueden reclamar de loa interesa* 
dûs diteotamente, y en su caso de los 
Noiarioa y autoridades á quienes se re- 
fiare el capítulo 10 del reglamento del 
'Opuesto, las copias de docomentos 
ÍHe estimen necesarias para la liquida- 
«fitt piovisionsl y definitiva, cuando 
úubi6r6ú transcurrido los plazos le- 
Sslas de presentación, sin habar se ve- 
hfioado esta.

2," Qua pueden asimismo dichos 
QUcionarios iniciar por si expedients 

de inv68tigac’ón oonduceata al deecu- 
Wimiento de actos sujetos al impuesto 
7 practicar, en vista de su resultado, 

®® liquidaciones qne procedan, aíeni- 
Pf8 qae 10g interesados no se opongan 

®*lo» y en otro caso habrán de elevar 
®8 exp6dig0(gg á la resolución de la 
8Ísgaoión de Haciende; y
.®* Que en loe casos en que sea pro- 

®'8o utilizar el procedimiento de apre- 
para compeler á los interesados ó 

nuionarios á la presentación de doon- 
^8Dt09 ó expedición de copias, habrán 

_ ponerlo necesariamente en oonooi- 
*^*8010 de le Administración da Ha 
°'8nda de la provincia, à quien únioa- 
^8ut3 compete aquella facultad coer"

^° 9ne de orden de la Dirección ge- 
^®^a1 do Contribución ea directas se 
publica 00 ogtg periódico oficial para 
®°ttoeinj¡0jjjQ del público.

¿rdeba 10 de Octubre de 1897 — 
Ílelegado de Hacienda, José Polo 
Bernabé.

AYUNTAMIENTOS
AGUILAR

j^ Núm. 8178
°® Manuel Aguilar Tablada, Alcalde presi

ente del Ayuntamiento de esta ciudad.

“go saber; que debieodo prooeder- 
®n breve por la Junta pericial de la 

*®tna à le formaoión del apéndice ai 
laramiento de la riqueza innaneble, 

^ tivo y ganadería de este distrito 
ta ?^'’'^^'* 1®® ^® ^® servir de base pa- 
I^^ ®® ’‘epaititaientoe de oontriboción 

^f'totial del próximo ejeroioio econó- 
^^*®o de 1898 ¿ 99^ ^^ anuncia que des* 
j^ ®1 dis 20 del corriente mes basta el 
lirá * ^®’*®tnbr6 inmediato, se edmi* 

® sa el Negociado respective reta* 
dad^^ ^^^*'^^*' ^® ^°’ veoinos y hacen- 
jj_ í>s que por cualquier concepto hu- 

®'*^“’ío eltaración en su riqueza 
fíbutiva, acompafiadas las qua pro- 

toi^^**^ ^^®®'^o‘én de dominio de los tí- 
os oorreapoadientesj en oenformidad 

’^®^18^*^*^™^*^^° *^* ^^ *^* Septiembre 

^^® 9^® para inteligencia y oampli- 

ftia ^t ^* '°’ interesados se publica y 
thk * P'^*®®“tB en Aguilar & 13 de Oo. 
^la^^ *^* 1897-—Manoel Aguilar Ta- 
o.-*',"^’ S- M., Manuel Lucena, Se- 
’*•^0 interino.

RUTE
Número 3186

Don Mariano Soldán Nogués, Alcalde cons- 
titnoional de esta villa.
Hago saber: Que el Ayuntamiento 

da mi presidenoia acordó, an sesión de 
15 del actual, subastar el servicio del 
alumbrado público de esta población y 
aprobar el pliego da condiciones que 
ha de servir de base para el contrato, 
cuyo extracto es el siguiente:

La subasta tendrá lugar en estas Ga
sas Consistoriales á la una de la tarde 
del día signients al en que cumpla el 
presente anuncio los diez de en inser
ción en el Boletín Oficial, bajo la 
presidencia del señor Alcalde y comi
sión nombrada al efecto.

El tipo para la misma es el de3.000 
pesetas, y se hará por pojas á la llana.

Los licitadores depositarán provisio
nalmente 160 pesetas, ó sea el 5 por 100 
del tipo.

El contrato se hará por un año, cea* 
tado desde l.“ de Noviembre próximo.

El rematante percibirá la cantidad 
en qne se le adjudique el servicio por 
mensualidades vencidas.

El importe de la inserción del pre
sente edicto en el Boletín Ofioial, se
rá de cuenta del adjudicatario. ' 

Las demás condiciones, y estas con 
más estensión, se hallan de manifiesto 
en esta Secretaría municipal, donde 
pueden ser examinadas por cuantas 
personas lo deseen.

Lo que so hace público á los efectos 
del artionlo 6.** del Real decreto de 4 
de Enero de 1883, y oon arreglo al si- 
gniente.

Rute 16 de Octubre de 1897.—Ma
riano Roldán__ P. S. M., Carlos Tortes 
Onieva, Secretario.

JUZGADOS
EUTE

Número 8181
Don Diego Carrión y Corral, Juez de primera 

instancia de este partido.
Hago saber: que en las diligencias 

sobra exacción de costas que se siguen 
en este Juzgado contra Antonio Po
rras Pulido y otros, procedentes da 
autos seguidos á instancia de Juana de 
Dios Pulido Ordoñez, he mandado, por 
providencia de hoy, sacar á segunda 
subasta la finca siguiente:

Una suerte de tres celemines de 
tierra vifis, perdida, sita al partido de 
la Isla, de este término, qne linda á Sa
liente y Sur oon tierras de dos veci
nos de Cuevas de San Marcos, cuyos 
nombres se ignoran; á Poniente viña 
de Maonel Bueno, y al Norte igual 
terreno de Franoisoo Roiz Rabasco, 
habiendo sido apreciada en la cantidad 
de veinte y oinoo pesetas.

Cuya segunda subasta y remate ten
drá lugar, oon la rebaja del veinte y 
cinco por ciento, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado el día once da No 
viembre próximo venidero, á la una 
de su tarda, debiendo oonsignar los li
citadores el diez por ciento de la canti
dad porque se subasta, y haoióndoee 
oonatar falta arreglar la titulación de 
expresada finca.

Dado en Rute á quince de Octubre 

da mil ochooieatos noventa y siete.—■ ' 
Diego Carrión.-Elaetnario, Juan 0. Pa* • 
dille. j

FUENTE OBEJUNA
Núm. 8179

Don Alfonso Gómez Bellido, Juez de instruo- 
oión de este partido.
Por el presente, que se publicará en 

el Boletín Ovio'al de esta provincia y 
Gaceta de Sfadrid, se excita el celo de 
todas las autoridades, dependientes de 
la policía judicial y fuerza de la Guar
dia civil, para que proceden é la busca 
de los efectos que se expresarán, ro
bados la noche del veinte y siete de 
Septiembre último eu una case de cam
po, al sitio del BujadiUo, término de 
Belmez, y caso de zar habidos los pon
gan á disposición de este Jozgado, 
oon la persona en cuyo poder se en
contraren, si no acredita su legítima 
adquisición, y por cuyo hecho se ins 
troya el oportano sumario.

Dado en Fuente Obejuna á nueve de 
Octobre de mil ochocientos noventa y 
siete.—Alfonso Gómez.—P.S. M., Juan 
Angel.

Efectos robados 

Seis panes.
Dos cuartillos da aceite. 
Una libra de cecina.
Un ouaitillo de garbanzos.
Una manta de jerga á medio oso. 
Un gobierno.
Dos sábanas.
Dos costales.
Una cuartilla de oabada.
Una bufanda de lana á cuadros.
Una escopeta de pistón, de un ca

ñón; y
Ocho gaUinss.

LUCENA
Núm. 3183

Don Franoisoo Javier Sanz, Juez de instruc
ción de este partido.

Por el presente edicto se cita y llama 
al testigo Juan Flores Hernández, na
tural y vecino de Oautiltaea, de cua
renta y tres años, cas ado, tratan te, cuyo 

1 actual paradero se ignora, para que en 
el término de diez días, qne empezarán 
á correr y contaras desde la inserción 
de este edicto ea loa Boletines Oficiales 
de esta provincia y da la de Sevilla y 
Qaeeta de ifadrid, comparezca en este 
Juzgado, á fiu de recibiría declaración 
en cansa que instruyo sobre falsifica- 
cióu; bajo apercibimiento qne de no 
veiifioarlo, le parará el perjuicio qne 
haya legar, coa arreglo á la ley.

Dado en Lucena à quince de Octu
bre de mil ochocientos noventa y siete.
—F. Javier Sauz.—El actuario, Pedro 
Romero.

BAENA
Núm. 3183

Don Nicolás Company Márquez, Juez de ins
trucción de este partido.
Por le presente requisitoria hago sa

ber á los de igual clase y manioipates, 
Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y 
demás agentes de policía judicial de la 
nación, que en este Juzgado y aetna- 
ción de don Estaban Bujalance Anza, 
se instruye sumario por el delito de ho
micidio á Joan Heredia Cortés, contra 
Juan Manuel Fernández Cortés, en el 

que se ha acordado expedir la presen
te, por la que en nombre de S. M, la 
Reina Regente (q. D. g.), ruego y en- 
oargo á las expresadas autoridades y 
agentes, procedan á la busca y captura 
de loa BU jetos qne luego se expresarán, 
poniéndoloe en en caso, con las seguri
dades convenientes, á disposición de 
este Juzgado, en las cárceles del par
tido.

7 para que se personen en la Sala 
Audiencia de este Tribunal á respon
der de los cargos que contra los mia
mos resultan en dicha cansa, ae le con
cede el término de diez días, contados 
desde la inserción de esta requisitoria 
en los periódicos oficiales; apercibidos 
que de no verificarlo, serán declarados 
rebeldes y les parará el perjuicio que 
hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la 
busca y captura de Joan Fernández 
Cortés y su hijo Manuel Fernández 
Cortés, conocidos por los Lobioos, ve
cinos de Jaén y de oficio esquiladores, 
ambos son jitanoo, y visten corno los 
del país; el primero representa tener 
unos cuarenta años edad, es de estatu
ra alta, color moreno, osa bigote fino y 
algo rubio, y el segundo es más bajo 
que el anterior, no tiene bigote, es de 
color moreno y como de diez y ocho á 
veinte años de edad.

Dado en Baena á trece de Octubre 
de mil ochocientos noventa y siete,— 
Nicolás Company.—El actuario, Este
ban Bujalance.

POSADAS
Núm. 8185

Don Fabián Raíz Briceño, Juez de instruc
ción de esta villa y su partido.
Por la presente ruego y encargo á 

todas las autoridades de la nación, or
denen la práctica de activas diligen
cias en la busca de las caballerías que 
se reseñan á esta continuación y cap
tura de las personas en ouyo poder se 
encuentren, si no aoreditan su legítima 
prooedeooia, las que en la ncohe del 
seis de esta mes fueron hurtadas á An
drés Fernández Saez, vecino de Hor- 

; naohuelos, en ocasión de tenerías pas- 
' tando en la huerta llamada de San 0a- 
' lixto, enclavada en los alrededores de 
; la aldea del mismo nombre.
j Al propio tiempo se cita, llama y 
? emplaza á los autores del hurto, que 
1, hasta hoy son ignorados, á fin de que 
? oo OI parezcan ante este Jozgado, den- 
1 tro del término de diez días, captados 
* desde Ia inserción de la presente en la 

Goceía fíe Madrid y Boletín Oficial 
de esta provincia; bajo apercibimiento 
de que si no lo verifican les parará el 
perjuicio á que haya lugar.

Dado en Posadas á catorce de Octu
bre de mil ochocientos noventa y siete. 
—Fabián Roiz.—El Secretario, Lioen- 
oiado J USB de Dios Nogués.

Señas de las caballerías
Una jaca castaña, lucera, mediana, 

lucero en la frente y sin hierro.
Una burra platera, cerrada, de bue

na alzada, sin hierro y preñada.
Y una rucha, hija de la anterior, det 

mismo pelo y de oinoo meses.
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